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creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación T 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la' Sección co
rrespondiente. ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 72 de la línea, actual Olivenza-Cheles.
Final: Apoyo número 173 de la misma línea.
Tipo: Aéiea.
Longitud en kilómetros: 8,930.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 3 por 31,10 milímetros cua

drados de secGión.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico 

al sector sustituyendo los postes de madera antiguos por metá
licos y sustituyendo el conductor antiguo de 17,34 milímetros 
cuadrados por el nuevo de 31,10 milímetros cuadrados de sec
ción.

Presupuesto: 2.706.375 pesetas.
Procedencia de-los materiales: Nacional.
Referencia: 0¿.788/9:725.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, Sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación-de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de jos trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decrete: 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 23 de marzo de 1929.—El Delegado provincial, Ri
cardo Serrano Rodríguez.—2.129-14.

11442 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a .petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. -A.», 
con domicilio en Badajoz, Montesinos, 5, en solicitud de autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para la 
instalación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados eñ el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decre
to 2819/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalación es'eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Linea eléctrica

Origen: Subestación «Villafranca de los Barros».
Final: Apoyo número 5, tramo de línea de doble circuito 

a los Santos de Maimona, Zafra y Fuente del Maestre.
Tipo: Aérea, doble circuito.
Longitud en kilómetros: 0,379.
Tensión de servicio: 20 KV., primera fase a 15 KV.
Conductores: 3 por 54,6 y 3 (2 por 116,2) de aluminio-acero.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico 

al sector. Esta petición comprende la variante sufrida por el 
primitivo proyecto autorizado por Resolución de 7 de noviem
bre de 1969,: mediante expediente 01.788/6.089.

Presupuesto: 482.989 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/9.768.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 dé 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que

se señalan en el capítulo IV.del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 23 de marzo de 1979.—El Delegado provincial, Ri
cardo Serrano Rodríguez —2.134-14.

11443 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con do
micilio en Badajoz, Montesinos, 5, en solicitud de autorización 
y declaración en concreto' de utilidad pública para la instala.- 
ción eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por pecreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad. S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Estación transformadora

Emplazamiento: C. T: de Hartiza número 4, en Almendralejo.
Tipo: Intemperie.
Potencia: Aumento de potencia sustituyendo el transforma

dor existente de 50 KVA. por otro de 100 KVA.
- Relación de transformación: 15.000-20.000 ± 5 por 100/380- 

220 V.
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico 

al sector. _
Presupuesto: 79.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/9.729.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación- no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma cdh la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20'de octubre.

Badajoz, 27 de marzo de 1979.—El Delegado provincial, Ri
cardo Serrano Rodríguez.—2.130-14.

11444 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con do
micilio en Badajoz, Montesinos, 5, en solicitud de autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para la instala
ción eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobré autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica, cuyas principales características son las 
siguientes, en atención a que no existe objeción alguna por 
parte del Instituto de Reforma y "Desarrollo Agrario (IRYDA) 
en cuanto a la declaración de utilidad pública solicitada, puesto 
que por parte del mismo no se ha contestado al informe solici
tado dentro de los plazos concedidos páifa ello en al artícu
lo 11 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre:

Línea, eléctrica

Origen: Subestación «Calzada Romana».
Final: Punto entronque de la línea Pueblonuevo del'Guadiana 

con Guadiana del Caudillo.
Tipo: Aérea, doble circuito.
Longitud en kilómetros: 1,952.
Tensión de servicio: 28 KV.
Conductores: Aluminio-acero 116,2 milímetros cuadrados de 

sección.



Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico 

al sector.
Presupuesto: 1.752.600 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/9.749.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, .a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, s.obre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1986.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 27 de marzo de 1979.—El Delegado provincial, Ri
cardo Serrano Rodríguez.—2.131-14.

11445 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por, la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, JS. A.», con 
domicilio en Badajoz, callé Montesinos, número 5, en solicitud 
de autorización y declaración en concreto de utilidad pública 
para la instalación' eléctrica que se reseña a continuación, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordena
do en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», 
la instalación eléctrica cuyas principales características son 
las siguientes:

Línea eléctrica

Origen: C. T. «Farrapa», en Olivenza, de «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.».

Final: Apoyo número 6 de la línea C. Seccto. Bifurcación 
a línea Olivenza-Cheles.

Tipo: Aérea y subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,060 aérea y 0,483 subterránea.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados 

la aérea y 3 (1 por 95) milímetros cuadrados, de aluminio, 
la subterránea.

Apoyos» Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.

i
Estación transformadora

Emplazamiento: Bloque número 5, núcleo residencial «Los 
Naranjos», en Olivenza.

Tipo- Cubierta.
Potencia: 400 KVA. 
Relación de transformación: 20.000 ± 5 por 100/380-220 V.
Finalidad de la instalación: Electrificación viviendas.
Presupuesto: 1.925.114 pesetas.
Procedencia de ios materiales-. Nacional.
Referencia: 01.788/9.750.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites quo 
se Beñalan en . el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Badajoz, 27 de marzo de 1979.—El Delegado provincial,, Ri
cardo Serrano Rodríguez.—2.132-14.

14446 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Badajoz, Montesinos, 5, en solicitud de autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para la ins

talación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Línea eléctrica

Origen: C. T. «San Blas», en Badajoz.
Final: C. T. «El Tercio», en Badajoz.
Tipo.- Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,410.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: -3 (1 por 150) milímetros cuadrados, de alu

minio. 
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico 

al sector.
Presupuesto: 1.704.800 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/9.723.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a ios efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
 cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Badajoz, 4 de abril de 1979.—El Delegado provincial, Ricar
do Serrano Rodríguez.—2.128-14.

11447 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Badajoz, Montesinos, 5, en solicitud de autorización 
y declaración . en concreto de utilidad pública para la instala
ción eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en' el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento. aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», 
lar instalación eléctrica cuyas principales características son 
las siguientes:

Línea eléctrica

Origen: C. T. «Nueva Cuca», en Badajoz.
Final: C. T. «Hospital», en Badajoz.
Tipo: Subterránea. ,
Longitud en kilómetros: 0,535.
Tensión de servicio: 20 KV. ,
Conductores-, Aluminio, 3 (1 por 150) milímetros cuadrados 

de sección.

Estación transformadora

Emplazamiento: Edificio «Gridilla», en avenida Pardaleras, 
en Badajoz.

Tipo: Cubierta.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 22.000 ± 5 por 100/230-133.
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico 

al sector.
Presupuesto; 2.041.400 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/9.754.

Declarar en concreto la utilidad pública-de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su


